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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

9818 LINARES

Doña  Susana  Ruiz  Cristina,  Juez  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  e
Instrucción  número  4  de  Linares.

Hago saber:

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada en los autos de
Jurisdicción Voluntaria, con el número 1157/2010 se sigue a instancia de doña
María del Carmen Mendoza Nieto expediente para la declaración de fallecimiento
de don Mariano Alonso Puga (padre de la solicitante doña María del  Carmen
Mendoza Nieto con DNI número 26.176.286-D), en fecha anterior al 28 de julio de
1991. Tendría alrededor de 126 años, y se sabe que falleció antes de su esposa
doña Blasa Pardo Rodríguez (puesto que cuando ésta falleció era viuda).

Lo que se procede a su publicación de los edictos, dando conocimiento de la
existencia del expediente, en el Boletín Oficial del Estado, en un periódico de gran
circulación de Madrid, en otro de la capital de la provincia en que don Mariano
Alonso Puga,  hubiere tenido su última residencia  o,  en su defecto,  su último
domicilio  y  por  Radio  Nacional.

Linares, 25 de febrero de 2014.- El Magistrado-Juez.- El/La Secretario.
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